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IFrangEeo concertada

Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ai no dispusieren lo contrario. -- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

n a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORMA 	 Ptas.

Trimestre „ 	 ä6
Seis mes .s... 	 66
Un _atio 	 120
Venta ae t mero suelto del año corriente 	

ld. 	 ta. 	 Id. 	 año anterior 	
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id:de los años anteriores a los dos últimos

PAGO ADELANTADO
Las Gorporacloces provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

--
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán

en primer termino. al Notario que, en St caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a Instanda de parte sin que abonen los
interesados el importe de '‘u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

FUERA DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un dilo 	  130

1'00 ptas.
2'00 »
3'00 »
4'00
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MINISTERIO DEL EJERCITO

Dif9tfitill üllff31 du Id 5113ffil3

Núm. 1.781
Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección Ge-
nerGI la construcción de una Casa
cuari‘ l en A l modóvar del Pío (Cór-
doba), con ocho viviendas-, distribui-
das en un solo edificio, con todos
sus servidos de Cuartel propiamente
dicho, según el provecto redactado
por la misma, acogiéndose al Regla-
mento de Viviendas Protegidas del
Instituto Nacional de 11 Vivienda.

Se hace saber: Que se admiten
proposiciones para optar el la s'u-
basta de las obras resaladas el prin-
cipio, cuyo importe de contrata as-
en, lile a la cantidad de QUINIEN-
TAS MIL CIENTO CINCO PESE-
TAS CON SESENTA Y NUEVE
CENT.MOS (500.10569 peseta),
debiendo quedar terminadas en un
plazo de nueve meses a partir del
día de su comienzo y siendo la fian-
za p rovisional para poder concurrir
a la subasta de DIEZ M L DOS-
CIENTAS TRES PESE FAS CIN-
CUENFA CENTIMOS, que se de-
positarán en la D,legación de Ha-
citnda - Sucursal de la Caja Gene,-
ral de Depósitos—, en metálico o en
valores . cid Estado. Estas proposi-
ciones se pueden presentar en la Di-
rección General de la Guardia Civil
(jefatura de Obras), calle de Guzmán
LI Bueno, 122, en esta -capital, du-
rante treinta días naturales, contados
a partir de aquel en que se publique
este anuncio en el .Baletín Oficil
del Estado., y durante las . hbras há-
biles de oficina y en la cabecera Je
id 105. a Comandancia de la Guardia
Civil en Córdoba, durante
te días a partit de la misma fecha de
Publicación.

EI ni ovecto completo y pliego de
con diciones estarán de manifiesto en
las dependencias anteriormente men-
cionadas, en los días y horas hábiles
de ofteinas.

Cada proponente presentdrá dos

sobres cerrados, lacrados y rubrica-
dos; uno, conteniendo 'las referen-
cias técnicas y económicas, cédula
personal y el resguardo de haber
constituí Jo la fianza p rovisional, y el
otro sobre contendrá la proposición
económica ajustada al modelo que
se detalla a continuación.

La a p ertura de sobres se verifica-
rá en la Dirección General, ante la
junta Administrativa de la misma, a
las once horas del siguieute día há-
bil después de cumplido el plazo de
presentación de p roposiciones en
dicha Dirección General y ante el
Notario a quien por turno corres-
ponda,

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los con-
cursantes rechazados se destruirán
ante Notorio, p rocediéndose a con-
tinuación a la apertura ante dicho
Notario de los sobres restantes ad

-judica-dase la obra a 11 proposición
más baja. De existir igualdad, se de-
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se davolve-
ráa a los licitadores los resguardos
de los depósitos y demás documen-
tos p resentados, reteniéndose el que
se refiera a la p roposición declarada
mas ventajosa.

El adjudicatari a , una vez cerrado
el remate, de p ositará, dentro de los
quince días siguientes al de la adju-
dicación, en la y-a citada cuenta, a
dis posición de la Dirección General
de la Guardia Civil la cantidad de
veinte mil cuatrocientas siete pesetas
un céntimo como fianza definitiva
perdiendo en otro caso la fianza
provis Olal y caducando la conce-
sión. En los quince días posteriores.
deberá: otorgar la consiguiente escri-
tura para formularse el contrato incu-
rriendo, en caso de no hacerlo, en
la pérdida total de la fianza definitiva
depositada.

El contrato de la obra estará exen-
to del noventa por ciento de los De-
rechos Reales y Timbres correspon-
dientes (Ley de diecinueve de abril
de mil novecientos treinta y nueve).

Asimismo, el impuesto de Pagos

al Estado, en las certificaciones de
obras, gozará de un noventa por
ciento de reducción.

Madrid, seis de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y tres.—El Tenien-
te Coronel jefe de Obras, Francisco
Domínguez 1-Lialde.

MODELO DE PROPOSICION
Don. 	

domiciliado en 	
calle de.. 	
número 	 con cédula personal
vigente de la clase 	 tarifa....
	 en nombre (p ropio o como

apoderado legal) de don. 	
	  ., hace presen-

te: Que enterado del anuncio publi-
cado en el . Boletin Oficial del Esta-
do» del día 	 , 	 y de las condi-
ciones y requishos que se exigen
para la adjudicación en p ública su-
basta de las ob as de construcción
de una Casa-cuartel en 	

se com p romete a tomar a su • cargo
la ejecución de las mismas con es-
tricta sujeción a losaaxpresados res
quisitos y conclieiönes, por la canti-
dad de 	
pesetas con 	
céntimos, comprendido en esta can-
tidad el beneficio industrial, lo que
supone una brja del 	 por 100
sobre los precios del proyecto. Asi-
mismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en les obras,
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias no sean infe-
riores a los tipos fijados por las dis-
posiciones vigentes.

Fecha• 	
(Firma)

(Se extenderá en papel sellado de
4,50 pesetas).

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 578
Don José Subirán Moreno, Oficial

de la Administración de Justicia de
esta Audiencia Territorial de Se-

Certifico: Que en vista de los

autos de que se hará expresión se
ha dictado por la Sal'a Primera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial, la
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de
Sevilla, a 5 de febrero de 1953. La
Sala Primera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial, ha visto los
autos juicio declarativo de menor
cuantía seguidos en el Juzgado de
primera instancia de Mantilla, .pro-
movidos por don Gabriel Negrón
Benitez, mayor de edad, casado,
industrial y vecino de Córdoba, re-
presentado par el Procurador don
Felipe Cubas Aibernis, y defendido
por el Letrado don Manuel Gordillo
García, contra don Angel Méndez
López, mayor de edad, soltero, y
de aquella vecindad, representado
por el Procurador don Rafael Pa-
chón y Franco y defendido po-r el
Letrado don Juan Luque, y contra
dona Carmen González del Campo,
asistida de su marido don Francisco
Martínez Barroso, declarados en re-
beldía, sobre terceria de dominio.

Parte diSPOSIIIVa.'• FallaInOS: Que
con expresa imposición de las cos-
tas causadas en esta segunda ins-
tancia a la parte apelante, debemos
confirmar y confirmarnos la senten-
cia apelada, dictada por el Juez de
Primera Instancia de Mantilla, con
fecha 13 de noviembre de 1941, por
la que se declara no haber lugar a la
demanda interpuesta por don Ga-
briel Negrán Benítez, contra don An-
gel Mendez López, y dona Carmen
González del Campo, sobre terceria
de dominio de los muebles y ense-
res que antes se es p ecifican, y en su
consecuencia, se absuelve a los de-
mandados de todas las pretensiones
contenidas en el escrito de demand a
sin hacer expresa imposición de
costas. Y una vez firme que sea es-
te fallo, téngase en cuenta para de-
cretar el levantamiento de la suspen-
sión clac se impuso en los autos
donde fueron embargados los bie-
nes muebles objeto de tercena. Y no-
titiquese esta. resolución a las partes
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rebeldes conforme previene la Ley,
en el BOLETINI OFICIAL de la Pro-
vincia de Córdoba.

A su tiempo con certificación de la
presente y carta orden para su cum-
plimiento devuelvanse los autos al
Juzgado de su procedencia.—ASÍ
por esta nuestra sentencia definitiva-
mente juzgando lo pronunciamos
mandamos y firmamos.—Antonio
Camoyán. - Domingo °norato. -
Rafael G. de L ara. - Aurelio A'va-
rez,—Rubricados.

Lo inserto concuerda a la letra
con su original a que me refiero.

Y para remitir al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la Provincia de
Córdoba para su inserción en el
BOLET1N OFICIAL de la misma, y
dicha sentencia sirva de noiificación
a las partes declaradas en rebeldía
en estos autos doña Carmen Gon-
zález del Campo asistida de su ma-
rido don Francisco Martínez del
Campo, extiendo la presente que
firmo en Sevilla, a 9 de febrero de
1953. — Jo s é Subirón.

Ay u nt a m i en 1- o s
CORDOBA
Núm. 1.799

Sección de Fomento
Solícitada autorización por dcn

José Vázquez Santana, para instalar
en la casa número 11 de la calle Al-
ta de Santa Ana, un inctor eléctrico
de 1 C. V. con destino a una indus-
tria de jugueteria, se advierte que
durante el plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al en que
aparezca inserto el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
los interesados pueden producir las
reclamaciones que, debidamente ra-
zonadas, a sus derechos convengan.

Córdoba, once de mayo de mil
novecientos cincuenta y tres.—El Al-
calde, Antonio Cruz Conde.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1.501

El Sr. Alcalde de esta villa, hace sa-
ber.
Que acordado per el pleno de es-

te Ayuntamiento, la provisión en
propiedad mediante oposición o
concurso, de acuerdo con la dispo-
sición transitoria 2. a , del Reglamen-
to de funcionarios de Administracion
Local de 30 de junio último, se anun-
cian las plazas de Auxiliar Adminis-
trativo Guardia Municipal, y Alguacil
del Ayuntamiento dotadas con el

sueldo anual reglamentario y demás
beneficios por citado Reglamento
concedidos.

BA SE S:
1 •' La plan de Auxiliar, se pro-

veerá por oposición. Las demás por
concurso, previo examen de aptitud
según disponen los artículos 252
del Reglamento de Funcionarios Mu-
nicipales y 332 de la Ley de Regimen
Local.

2.' Solo podrán tomar parte en
la oposición, así como en el concur-
so los actuales Funcionarios, que
llevan más de cinco años de servi-
cios prestado al Ayuntamiento en 30
de junio último.

3.* Las - instancias debidamente
reintegradas, se presentarán en Se-
cretaria Municipal, dentro del plazo
de treinta días hables, a contar de
la inserción de esta convocatoria en
el BOLET1N OFICIAL de la Provin-
cia, acompañadas du los siguientes
documentos.

a) Partida.de nacimiento.
b) Ce-tificado de no hallarse in-

curso en los casos expresados en el

Artículo 36 del mencionado Regla-
mçinto.

c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes

penales
e) Cert ficado de no padecer en-

fermedad o defecto físico que impi-
da el normal ejercicio de la función.

f) Certificado de hallarse com-
prendido en la 2 • a disposición transi-
toria del citado Reglamento, acredi-
tando más de cinco anos de servi-
cios consecutivos a la Entidad.

4.' Los ejercicios para proveer la
plaza de Auxiliar por oposición se-
rán dos, uno teórico oral y otro prác-
tico. El prime- ro consist i rá en des-
arrolla r durante media hora, dos te-
mas del Programa exoresado a con-
tiouación de (stes bases.

El segundo consistirá en redactar
un acta, oficio, asiento o cualquiera
otro que determinará el Tribunal ca -

lificador.
El examen o prueba de aptitud,

para provQ er las plazas de Guardia
Municipaloy la de Alguacil del Ayun-
tamiento. consistirá en un eierci
de escritura al dictado y resolución
de una sencilla operación artmetica,
y otro oral que versará sobre cono-
cimienios generales cerca de los de-
beres y responsabilidades de los fun-
cionarios municipales. Scrán públi-
cos y tendrán lugar dos meses des-
pués de la publicación de esta con-
vocalOria en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia y- Tablón de anun-
cios de esta Cons i storial, y serán ci-
tados los admitidos por el Tribunal
correspondiente.

El que.una vez llamado, no se pre-
sentase al Tribunal en: plazo de me-
dia hora, se entenderá renuncia a Io-
dos sus derechos.

5 •' El Tribunal para el ejercicio
de oposición, estará constiluido por
el Presidente de la Corporación o
un miembro electivo de la misma,
un representante del Profesorado
oficial, otro de la Dirección General
de Administración Local y el Secre-
tario del Ayuntamiento, actuando de
Secretario del Tribunal el funcionario
munici p al que al efecto se designe.

6.' El Tribunal para los ejercicios
de aptitud, de las demás plazas es-
tará canstituidos por el Sr. Alcalde,
corno Presidente; un miembro de la
Corporación Municipal en represen-
tación de ésta, un representante de
la Direccion General de .Administra-
ción Local y el Secretario de la cita - .
da Corporación Municipal, actuando
de Secretario el Funcionario mnnici-
pal que al efecto se designe.

7 •' La puntuación que por cada
miembro del Tribunal . pueda - darse
en cada uno de los ejercicios, será
de 0'10 puntos, siendo preciso para
aprobar que la media aritmética re-

suite de ambos ejercicios, Gea como
ininimo de cinco puntos.

8. 8 Se estimarán los servicios
prestados por los aspirantes, otor-
gándose un punto por cada uno de
los años de servicio prestados en la
plaza de igual clase al Ayuntamiento
de esta Entidad. La suma d? estos
puntos, más la resultante de los ejer-
cicios dará la puntuación final.

9.' En lo no previsto, regirá lo
d spuesto en el Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local
vigrznie.

PROGRAMA PARA EJERCICIO OPOSICIóN

A PLAZA DE AUXILIAR

Tema I.—Conce pto del Estado.
Concepto del Municipio. Términos
municipales. Entidades menores.
Mancomunidades y Agrupaciones
forzosas.

TVIld 11. — Población y Empadro-
namierito. Censo de población. Pa-
drón de habitantes y clasificación de
los residentes y transeuntes.

Tema 111.—Autoridades municipa-
les. Alcalde. Tenientes de Alcalde.
Concejales. Condiciones, designa-
ción y atribuciones.

Tema 1V.—Régimen especial de
carta. La carta orgánica. Carta eco-
nómica. Sus diferencias característi-
cas. Forma de redacción y aproba-
ción.

Tema V.—Administ ración munici-
pal. Competencia y administración.
Principales fines de gestión. El Pleno
munici pal. La Comisión municipal
Permanente. Comisiones informati-
vas. Sus características y atribucio-
nes.

Tema VI.—Obras y servicios mu-
nicipales. Clase de obras y servi-
cios. Servicios municipalizados.
Forma y procedimiento de Municipa-
lización.

Tema VII.—Ordenanzas y Regla•
mentos municipales. Com petencia y
facultad. Bandos. l-?égimen interior y
servicios. Formación y ' trámites de
a probación.

Tema VIII.- Hacienda municipal.
Recursos de los Municipios. Clase
de estos que puedan nutrir las Ha-
ciendas municipales.

Tema IX.—Los Funcionarios mu-
nicipales. Sus clases. Deberes. De-
rechos y Obligaciones. Sus funcio-
nes. Provisión de cargos.

Tenla X —Regimen Jurídico. Re-
cursos gubernativos, económico-
administrativos, contencioso-admi-
nistrativos y sus plazos.. Registros
de entrada y salida. Registro de Cer-
tificaciones. Libro de la providencia
de la Alcaldía; .

Tema Xi. Presu p uestos munici-
pales.—Sus clases y categorías,—
Formación, redacción y aprobación.
— Gastos e ingresos.

Tema XII. - Exacciones municipa-
les.- Derechos y Tasas, arbitrios,
contribuciones e impuestos.

Tema Mil. - Cuentas y contabili-
dad municipal.- Habilitaciones, su-
plementos y foansferencias de cré-
dito.

Tema XIV. —R a caudación, inspec-
ción y prescripción.

Villanueva del Re y , 18 de abril de
1953.-El Alcaide, H. Lopez.

HORNACHUELOS
Núm. 1.549

El Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordina r ia celebrada el día 25 de mar-
zo pasado, acordó anunciar a con-
curso restringido para su provisión
en propiedad por llevar más de 5
años la plaza de Subalterno si-
guiente:

Una p laza de B9rrendero Munici-
pal y Encargado de las Fuentes de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20 del Reglamenio de Fun-
cionarios de Administración Local,
de 30 de mayo último y como com-
prendido en la 2.* de las disposicio
nes transitorias del expresado Re-
glamento.

El sueldo anual de dicha plaza
será de 5.000 pesetas y demás emo-
lumentos señalados en el mediado
Reglamento; este concurso se lleva
a efecto con arreglo a las siguien-
tes

BASES:
I.' Unicamente podrán tomar

parte en este concurso-restringido,
los funcionarios que hayan prestado
5 años o más de servicios al frente
del Ayuntamiento.

2.* Para tomar parte en este con-
curso se necesita:

1.° Instancia dirigida al Sr. Alcal-
de y réintegrada con una póliza de
1'65 pesetas.

2.° Certificado expedido per el
Secretario del Ayuntamiento de los
servicios prestados.

3.° Certificado de nacimiento, de
buena conducta, de carecer de ante-
ceden tes penales y de adhesión al
GI rioso Mov miento Nacional y otra
expedida por facultativo competente
de no padecer enfermedad ni tener
defecto físico que le impida el nor-
mal ejercicio de la función.

3.° El plazo para tomar parte en
este concurso será de 30 días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la
publicación de esta convocatoria en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

4.' Serán citados en forma los
aspirantes para el día y hora en que
haya de tener lugar el examen co-
rrespondiente, y el que no com p are-
ciere una hora después de ser llama-
do se considerará que renuncia a
todos los derechos.
5 La Comisión Calificadora es-

tará integrada por los señores que
designe la Corporación de acuerdo
coo lo que dispone el párrafo 2.° del
artículo 260 del Reglamento antes
d'ad°.
6. El examen consistirá en un

ejercicio de lectura y de esctitura y
breves conocimientos de aritmética,

7. 6 La calificación será la de ap-
to o no apto y terminado el examen
la Comisión Calificadora dará cuen-
ta al Ayuntamiento a las efectos de
hacer los oportunos nombramientos.

8. 6 Las obligaciones y derechos
de este funcionario son las señala-

das en el 1-2 eglamento de Funciona-
rios de Alm . nistracion Local de 30

de mayo de 1952.
Hornachuelos, a 23 de abril de

1953.—El Alcalde, F. Losada.

IMP. PRO_VINGIAL.—CIORD0114
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